
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2021 00494 00 

Sustanciación: 807 

 

Atendiendo la precisión realizada por el extremo ejecutante, y una vez revisado el 

expediente de la referencia, se percata el Despacho que por error de digitación se indicó 

que la diligencia reglada por el artículo 372 del C.G.P. se llevaría a cabo el día 23 de julio 
de 2022 a las 3 de la tarde, siendo un día no hábil, cuando lo correcto es que la fecha 

programada es la siguiente: 

 

23 de agosto de 2022 a las 3 de la tarde  

 

Por lo anterior, conforme al artículo 286 se corrige el nombre del mes que se había 
dispuesto en la providencia de sustanciación 787, siendo el correcto agosto. 

 

En todo lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 122 

Fecha de notificación por estado 26/07/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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